
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS Y VISITAS  
DEMANDANTE: EDUARDO BERNAL CHIA 
DEMANDADO: LUISA FERNANDA HERNANDEZ CASTRO 
RAD. 110013110025 2022 0034 00 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el art. 392 del Código General del Proceso, se procede a decretar las 
pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y en 
cuanto a derecho correspondan.  
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la contestación de 
la demanda y en cuanto a derecho correspondan.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte al señor HENRY 
EDUARDO BERNAL CHÍA. 
 
DECLARACION DE PARTE: Se decreta la declaración de la señora LUISA FERNANDA 
HERNANDEZ CASTRO. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 
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HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARTIN ALONSO SARMIENTO GUTIERREZ y MARIA OLINDA AGUIRRE DE 

SARMIENTO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00311 00 

  

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial presentado, se designa como Partidor al Dr. LUIS 

EDUARDO OCHOA BOHÓRQUEZ. En consecuencia,  remítasele el expediente 

digital para que a más tardar en quince (15) días presente el trabajo de partición. 

Comuníquese. 

 

No se estudia el recurso presentado acorde a lo dispuesto en la presente 

providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: CINDY PAOLA PADILLA ALFARO 

Demandado: NELSON ENRIQUE BARRERA DIAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00423 00 

  

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra en debida forma y al encontrarse ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con el art. 366 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: FILIACIÓN NATURAL 

Demandante: LINO CASTIBLANCO PERALTA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSE 

DOMINGO LEON  
Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00315 00 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ofíciese con destino a la EPS COMPENSAR y al INSTITUTO NACIONAL DE 
MEDICINA LEGAL, para que en el término de cinco (5) informen si tienen mancha 
de sangre o cualquier material biológico del causante JOSE DOMINGO LEON para 
realizar la prueba de ADN, requerida en el presente tramite. Acredítese el 
diligenciamiento del oficio por la parte demandante en el término de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: JOSE CONTARDO BERNAL 

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE: 

SANDRA MILENA DE DIOS ROMERO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00483 00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Frente a la solicitud de continuar el trámite, tenga en cuenta la parte demandante 

que debe dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto de 01 de 

septiembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
CLASE DE PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: EDGAR FABIO SALDAÑA CANO 
RAD.110013110025 2021 00 572 00 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que venció en silencio el término de traslado concedido en proveído anterior, 
el Despacho, encontrando ajustados a derecho los inventarios y avalúos adicionales, en 
aplicación de lo prescrito inciso 3º del artículo 502 del Código General del P., les imparte su 
APROBACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: FILIACION NATURAL 

Demandante: CRISTIAN SEBASTIÁN HUÉRFANO CABALLERO Y CRISTHEL GISSEL HUÉRFANO 

CABALLERO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS OMAR URREGO 

COBOS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00641 00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta la inscripción en el Registro de Emplazados realizada por 
Secretaría. 

 
Por economía procesal, se designa como curadora ad-litem de los demandados 
JULIA ALBA COBOS DE URREGO, NIYIDED URREGO COBOS y YOBANIY 
URREGO COBOS a la Dra. FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES. Comuníquese la 
designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación dentro de los 5 
días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de incurrir en 
sanciones legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: ARMIDA ALVIRA ZAMBRANO. 
DEMANDADO: HEREDEROS DE ALVARO MORALES MORALES 
RAD. 110013110025-2021 00688 00 
 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Dando trámite al escrito radicado el 30 de septiembre de 2022, se reconoce personería a la 

abogada MARTHA LUCÍA HERNÁNDEZ SABOYÁ, como apoderada de las demandadas 

ANA ESPERANZA MORALES DÍAZ Y ÁNGELA MARGARITA MORALES DÍAZ, en la 

forma y términos vistos a Pdf 44.   

 

Ahora, como quiera que los poderes y solicitud de reconocimiento de personería fue 

radicado previo al auto que ordena integrar a la Litis a las demandas ANA ESPERANZA 

MORALES DÍAZ Y ÁNGELA MARGARITA MORALES DÍAZ (12 de octubre de 2022), se 

dispone;  

 

1.- Téngase en cuenta que las demandadas, fueron notificadas a través de su apoderada 

judicial de forma personal, conforme al envío del LINK del expediente remitido por correo 

electrónico de fecha 22 de noviembre de 2022.  

 

2.- La memorialista del escrito radicado el 24/11/2022, mediante el cual se radica citatorio 

de conformidad con el art. 291 del C. G del P. (Pdf 49 y 50) a la parte demandada, estese a 

lo dispuesto en este mismo auto.   

 

3.- En consecuencia, se tiene por presentado el recurso de reposición en tiempo el cual se 

le da trámite en este mismo auto en los siguientes términos:  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO:  

 

Señala la recurrente que presenta recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN 

contra el auto que admite la demanda de existencia de unión marital de hecho existencia 

de la sociedad patrimonial de hecho y su consecuente liquidación, fechado en dieciséis (16) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021), toda vez que el Despacho no realizó el 

respectivo control de legalidad en los términos del artículo 42 numeral 12 del C.G. del P., 

admitiendo la demanda sin el cumplimiento de los requisitos legales para su admisión, ya 

que no se avizora en el contenido de los hechos de demanda la declaración del 

agotamiento de requisito de procedibilidad, tampoco se aportó en anexos de la demanda, 

prueba alguna del acta de conciliación levantada y aprobada por la autoridad autorizada 

para el efecto, lo que lleva a concluir que se obvio el trámite legal de conciliación previsto 

en el capítulo III artículos 35 y s.s. de la Ley 640 de 2001.  

 

 

 

 

 



 

 

Para resolver SE CONSIDERA: 

 

El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 

autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema, para que se revoque o 

reforme.” 

 

El artículo 40 de la mencionada Ley 640 de 2001, señala los eventos en los cuales antes 

de acudir a la jurisdicción de familia, se deberá intentar previo, la conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad.  

 

A su turno el artículo 35 de la mencionada ley, establece las excepciones a la norma 

señalada, entre las cuales se refiere a que si se ruegan medidas cautelares se podrá acudir 

a la jurisdicción directamente sin intentarse la conciliación extrajudicial. 

 

El presente asunto se refiere a un proceso declarativo, contenido en los verbales para la 

declaración de la unión marital de hecho, declaración de la sociedad patrimonial y su 

consecuente disolución, entre la demandante y cuyos demandados corresponde a los 

herederos determinados e indeterminados del causante ÁLVARO MORALES MORALES.  

 

Al respecto, el REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, es la obligatoriedad que la ley impone a 

las partes de recurrir a una conciliación prejudicial para tener derecho a iniciar un proceso 

judicial. 

 

Si bien es cierto que el artículo 40 de la Ley 640 de 2001, contempla que la declaración de 

la unión marital de hecho, su disolución y la liquidación de la sociedad patrimonial de 

bienes, debe estar sometida previamente a la iniciación del proceso judicial a la conciliación 

extrajudicial, como requisito de procedibilidad, también lo es, que cuando la parte 

demandada está integrada además de herederos determinados por herederos 

indeterminados, que deberán ser representados por curador ad litem, como en este caso, 

se convierte en una excepción, pues deben ser  llamados a todos los que se crean con 

derecho a intervenir en el proceso, dado a que la decisión puede producir efectos erga 

omnes.  

 

Son estas las razones por las cuales los herederos indeterminados no pueden ser citados a 

audiencia de conciliación prejudicial, ni aplicársele las consecuencias negativas de su no 

celebración.  

 

Así las cosas, el auto objeto de recurso no será revocado y la decisión allí contenida se 

mantendrá, denegando el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto, toda vez que 

no está contenido en el artículo 321 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- NO REVOCAR el auto del dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por 

medio del cual se rechazó la demanda.  

 



 

 

2.- No conceder el recurso de APELACIÓN contra la mencionada providencia, por lo 

expuesto en la parte considerativa. 

 

3.- por secretaria termine de contabilizar el término de contestación de demanda.  

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 
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HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Demandante: FLOR DE MARIA SEPULVEDA CURTIDOR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00717 00 

 

  

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde a la solicitud que antecede, expídanse los oficios solicitados en el 

memorial visto en el numeral 59 del expediente digital. Tramítese por el interesado 

y acredítese su diligenciamiento en el término de cinco (5) días. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: IDALITH VITOLA PEREZ 

Demandado: JHON JAIRO MUÑOZ LONDOÑO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00797 00 

  

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Acorde a la solicitud que antecede, entréguese los títulos a la parte 

demandante acorde a lo autorizado por la parte ejecutada, valores que serán 

tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 
DEMANDNATE: ANA YAMILI FONTECHA CORTES 
DEMANDADO: JULIO MAURICIO TOVAR WILLIAMS 
RAD. 110013110025-2021-00816 00 
 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El Despacho, encontrando ajustada a derecho la liquidación de costas efectuada por la 
Secretaría y en aplicación de lo prescrito por el artículo 366 del Código G. del P., le 
imparte su APROBACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15 

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: AURA PATRICIA HERRERA, MAXWELL   BENJAMIN   HERRERA y FRANCISCO 

ANTONIO HERRERA MENDEZ 

Demandado: GUILLERMO HERRERA MENDEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00021 00 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la aceptación del traductor AS TRADUCCIONES S.A.S., se 

fija nuevamente fecha para dar continuidad a la audiencia suspendida para el 

25 de julio de 2023 a la hora de las 9:00 am. 

 

Por secretaria ingrese el expediente al despacho a más tardar el 15 de mayo de 2023, 

con el fin de proveer sobre la prórroga de que trata el art. 121 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

 
PROCESO: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS Y VISITAS 
DEMANDANTE: EDUARDO BERNAL CHIA 
DEMANDADO: LUISA FERNANDO HERNANDEZ CASTRO 
RAD. 110013110025 2022 0034 00 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Téngase en cuenta que la parte demandada contestó demanda en tiempo. 

 
 

1.- SEÑALAR la hora de las 9:00 am del 2 de octubre de 2023, para llevar a cabo la 
audiencia la audiencia de que trata el art. 372 del Código General del Proceso en concordancia con el 
art. 373 ibídem. 

 
2.- ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 

núm. 4º ibídem. 

 
3.- PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una 

sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 

interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 

misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia respectiva, 

audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 2º. de la 

regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus apoderados requieran 

copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas necesarias para el suministro del CD 

no regrabable (R) o en su defecto deberán aportarlo el mismo día de la audiencia. 

 
4.- NOTIFICAR a las partes que la audiencia se hará de manera conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Artículo 7º audiencias. “Las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que 

trata el parágrafo 2º del artículo 107 del Código General del Proceso. (….) Cuando las 



 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, serán 

presenciales las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de pruebas…”. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LESLI LILIANA GONZÁLEZ AGUILAR 

Demandado: NÉSTOR BARRIOS RAMOS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00055 00 

 

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para todos los efectos legales, se reconoce a JAVIER SIERRA TORRES, miembro 

activo del consultorio jurídico de la Universidad Católica, como apoderado  judicial 

de la demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: LUZ ALEJANDRA VARGAS BORDA  

Demandado: LEONARDO MARTINEZ SANCHEZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00057 00 

 

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial, y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 121 del C.G.P. se prorroga la instancia por 6 meses más. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e41f2b0d7356c61dceaab86b766d67d9710e78d0e10880a251368915c0eaa93a

Documento generado en 08/03/2023 08:44:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: CLAUDIA  LUCIA  ROCHA  URBINA 

Demandado:  ARTURO JOSE FRUCTUOSO MONTEJO NIÑO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00079 00 

 

 

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial, y con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 121 del C.G.P. se prorroga la instancia por 6 meses más. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: YAKELINE FUENTES RODRIGUEZ 
DEMANDADOS: HRDS DE JUAN DE JESUS ESPITIA GONZALEZ 
RADICADO: 11001-3110-025-2022-0092-00 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1.- Conforme a la manifestación de fecha 20/09/2022, por la apoderada YANIRA ASTRID 

URREGO SARMIENTO, apoderada de PAULA ALEJANDRA ESPITIA VARGAS, y al 

correo obrante a PDF 045 del cuaderno digital, se tiene por contestada la demanda dentro 

del término (19 de Julio del 2022). 

 
2.- Téngase en cuenta que el curador Ad-Litem de los Herederos Indeterminados del señor 

JUAN DE JESUS ESPITIA GONZALEZ, Dr. DANIEL RICARDO GÓMEZ ZAMORA, aceptó 

el cargo y contestó la demanda en tiempo. 

 
 

2.1- Se fijan como gastos de curaduría la suma de $ $600.000. 

 
 

3.- Se deja constancia que no fueron descorridas las excepciones de mérito. 

 
 

4.- A fin de dar continuidad con el trámite, se señala como fecha el día 26 de 

septiembre de 2023 a la hora de las 9:00 am, a fin de llevar cabo la audiencia que trata el 

art. 372 del C. G del P. 

 
5.- Advertir a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, sin 

justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las sanciones 

establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el núm. 4º 

ibídem. 

 
6.- NOTIFICAR a las partes que la audiencia se hará de manera virtual conforme a las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, “Artículo 7º audiencias. “Las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que 



 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

trata el parágrafo 2º del artículo 107 del Código General del Proceso. (….) Cuando las 

circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, serán 

presenciales las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de pruebas…”. 

 
 

NOTIFIQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
PROCESO: UINION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: LAURA TATIANA VERA AGUDELO 
DEMANDADO: HERD.MANUEL ALEJANDRO GUTIERREZ MONTENEGRO 
RAD. 110013110025 2022 00138 00 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta que el curador designado RICARDO ANDRÉS ZAMBRANO 
HERNÁNDEZ, en representación de los intereses de los herederos indeterminados, aceptó 
el cargo y contestó demanda en tiempo.  
 
Se fijan como gastos de curaduría, la suma de $ 600.000, que serán cancelados por la 
parte actora.  
 
A fin de dar continuidad con el trámite, por la secretaria córrase traslado de las excepciones 
de mérito presentadas por la curadora Ad Litem designada en representación del menor de 
edad MATHIAS ALEJANDRO GUTIERREZ VERA.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
 
 
PROCESO: DIVORCIO 
DEMANDANTE: CESAR FERNANDO ROJAS GONZALEZ 
DEMANDADO: ALBA LUZ HERRERA GUEVARA 
RAD. 110013110025 2022 00166 00 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
Teniendo en cuenta el informe de la secretaría y por estar próximo a vencer el término legal 

previsto en el artículo 121 del Código General del Proceso, se dispone la PRORROGA, por 

una sola vez y hasta por seis (6) meses más, del término inicial previsto por la ley, para 

resolver el proceso de la referencia. 

 
NOTIFIQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO  

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 15 

DE FECHA 09_03_2023 
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HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

Demandante: CARMEN ROSA ROJAS ABELLA  

Demandado:  MANUEL ANTONIO ROJAS ABELLA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00211 00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandada actuó a 

través de abogado en amparo de pobreza, por lo que la nulidad solicitada es 

extemporánea.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: JEIMMY LILIANA SANCHEZ POVEDA 

Demandado: JUAN CARLOS RIVERA ROJAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00215 00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado se encuentra en debida forma y al encontrarse ajustada a derecho, el 

despacho le imparte APROBACIÓN, de conformidad con el art. 366 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: DISMINUCION CUOTA DE ALIMENTOS  

Demandante: JAVIER ENRIQUE ARAGON ALEGRIA 

Demandado: LUZ  ANGELA  BEJARANO  GOMEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00339 00 

  

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Téngase en cuenta la justificación presentada por la parte demandante, la 

cual se pone en conocimiento de los interesados.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN  

Causante: TELMO TELLEZ OLARTE 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00345 00 

  

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se reconoce a ORFA ANGELICA TELLEZ SANABRIA y ANA OFELIA TELLEZ 
SANABRIA, como herederas del causante de la referencia, quienes aceptan la 
herencia con beneficio de inventario. 

 
Para todos los efectos legales, se reconoce al Dr. EDWIN GERARDO PULLI 
PUPIALES,  como apoderado  judicial de los precitados, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15  

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: MARIA ANGELICA ARIAS SILVA 

Demandado:  JOSE GUIDO GARCIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00493 00 

 

Bogotá D.C., ocho  (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 
Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 
  
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte de la parte 
demandada. 
 

TESTIMONIO: Se decreta el testimonio de PAOLA ANDREA GARCÍA ARIAS  y  

DIANA MARCELA GARCÍA ARIAS. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
No solicitó. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: MARIA ANGELICA ARIAS SILVA 

Demandado: JOSE GUIDO GARCIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00493 00 

 
 
 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandada se 

notificó acorde al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y guardo silencio del traslado 

de contestación. 

 
 

En consecuencia, se SEÑALA la hora de las 9:00 am del 27 de julio de 2023, 

para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 
 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 

sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 

sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con 

el núm. 4º ibídem. 

 
 

PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en 

una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán 

los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de 

esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna de las partes 

o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 

2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 15 

de fecha 09 de marzo de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los 

correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 

Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 1b9f807a0a49f398da156fc516f6ad45ed22fb061fff98be878821d1c52830ba 

Documento generado en 08/03/2023 08:43:44 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


